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SERVICI~ MOLINOS, S.A. DE- C.V. .. _ . 
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- .1 ~ .. ·: 
unto: Licencia Ambiental· Única 

._. · >.-· .. s·ítácora:· cr9 /LUA0'8 S 11 o 1 i 17 

En atención ·~ la solicitud ingresad-á ~ - esta Agencia Naci'on-al -de· Seguridad indust rial y d~ 
Protección al Medio. Ambiente del Se0tor Hidrocarburos .• ·en lo sucesivo la AGENCIA, el día 19 
de enero.·de 2 O 17 y. turnada p:ara ·su atención a la Dirección. General de Gestión Com.ercial. 
adscrita 'a la Unidad de Gestión, Supervi.sión, lnspecciÓ[l y Vigilancia Comercial; por medio del 
cual en· su carácter de representante legal del· establecrmien.to SERVICIO MOLINOS, S.A. DE 
C.V., ~STACIQN. DE SERYICJ.b 8.873,,con _ubic:·ación en AV. EMILIANO ZAPATA No: 904, 
COl:. ·BELLAVI'STA. C.P. 621~3'o ;· CUERNAV.ACA,.MbREl :OS, en lo sucesivo el REGULADO, 
tramrta Licencia Ambiental ú'nica CL.AU). U~a vez eváluáda la·información. presentada, y · · 

_ ... . .:.. ( 

';. .... -~ 

.., R E S U L T A N· o·· o 
l. Qu-e el ·día 19 de .en.ero .. 8e. 2017 se .reclbió'.en 1·a AGENCIA, la solicitud de Licencia 

Arnbiel'lt.~l Única. para e1 e's.tabl:e(:[miento·_SERvroo MOLINOS, S.A. DE CV., misma que 
fueTegist rada con núiner.o de bitáco.ra Ó9ÍLUÁ01SS1i01/17.: • . . . . ·' . . 

.. CO .NSI'DERANDO -

Que esta Direcdón General de Gestió0 Comercial es cómpetente para revisar, evaluar y 1 
resolver sobrita Licencia Ambientai Única solicitada pocel REGULADO, de conformidad 
con lo dis.puesto_ er}:. los. .. artícoios_ 4 frácción XXVIIx:3:?_, ·fracción XVII I del Reglamento 
Interior de la Agencia-·N:a{: iqnarpe:,~egu-f.idaq l.ndnsúfal y :d;e Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. . · · .· · · · · : '· ·· . · • ·· · · · · · · \ 

1.. 

R 
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Melchor Ocampo' No 469, Colohi~ Nueva Anzures, Delegación Miguel HidalgtJ . C.P. 11590, Ciudad de México. 

.. Tel6fdno C+52.5.'.i) 9l .:iñ.OÚlO - www.asea.gob.mx · 

La A;~(:n c.:i.a Nac:ionr.l de s~'f:.lJ riclaC: lndusl:'rbJ y de:: PtC'It(_)CciÓil ,]1 M~dio Arr'lbientc dc:l Sec:.tor Hio::~·:>ca rlj\; f" :J S t:lmbién u:iliz;~ ci .. ·H:r·6r.i·nrJ "l\'SI:'.,\ . 
. y las pal:\bri\s "A!-'en¡;.ia de Seguridad. En~rgíc1 y Ambit.?nte .. :omc p::rte de ::u id~ntu~:td ir-.:;titliCional · 

Nombre y firma de la persona que recibe 
el documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo 
electrónico del Representante Legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de Íos Estados Unidos Mexicanos" 

11. · Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0851/0_l/17, refer:ida en e·l RESUL TA~DO 1 del, presente. • 

. . . . . . 

Por lo tanto, con fundamento. en ·l.os ar.tícul,o.s 1, 3 fracción Xl.; -4,_-s ·fracción XVIII y 7 fracción 11 
_:de la U:y de la Agencj'a NaC.ioQa~ ·ae Seguridad Industrial i1Jé:}:iot:e_(:.¡;:iqro.al Medio Ambiente · 
del Sector: Hidro_carb:uros; 110 y ·1 11 B.IS tW la ··i=ey ._Ge~erar'tle~ .. J:q~-iri.bf-iq Ecológico y ·la 
Protección· al Amb·i~nte; 4 fracción XXVI(·y .3 7 ffaccióR ~XV!II del Reglp.me.nt'O Interior de ·la 
Agencia Nacional de Seguridad _ lri'du~trial v· de P;rotE~ccióii· at 'Medio Ar:nbi·énte del Sector . 
Hidrocarbúros; 6, 16, -17 BIS apartado A) fracci.ón VI de.l R._eg·lamento de la Ley General del 

. Equilibrio Ecológico y la Pro.tecci6n al_ Ambiente en materia de·. Prevención y-Control de la 
Contaminación de la Atmó.sfer:a; además .del AC:u·.~r.do/p"Ó~S el ':q.ue ·s:e· reforman' y a9icionan 
diversas disposiciones. al diverso · qu_e gst.ab.Jece 'lo·-s · P..r~cee{ttii ie_ntos , para obtener la li.cencia 

. ambiental' :unica, mediante ·u:n trám.ite· úríico-, .a's.íc6o\o ta actual.izadÓn de' ra inforr:fí'aci.Óh de 
emisi.o.nes medi'ante una cédula de. operación anu~~:- putiic~db e'lll di~b.ril d'e 19 9 7:,· así como 
las demás 'disposiciones-que resulten.ap1kabJ~:s~ .esta [)ih=~i:-~i,ón · Ger.n:!1al2te ·Gestión Co:rne.rcial, 

! . · -t ~ • · ·~ .. •···. • . • 

. - RE.SUELV-E 

·PRIMERO.:- T e;ne-r por cl:1~pJidos ·. los - r'eq~,(s-i~o:s . ~~é.nic:o$ .\y legales presentados por el 
REGULADO para, trarrlitar y 0btener l:a:~Ltcenc·i·q.· Am~ienta~ Úo.i'ca . 

.SEGUNDO.- OTORGAR. al REGULADO la . ~ .. '• 

LICENClA AMB~ENTALÚNI<;:A N° . L-A-U-ASEA/1018:<~-Q-Í-7 

_:La .pre5entE~ Licencia A:mbier¡ta'l pnica qJJ.eda: s·ujeta-al-cumpilf.n.Lento a·e·· j_as sigui'e·n:t:e:S 
' . . - .- .. .... . - .. - . . 

C O N D ·1· C ¡·.Q-N A N· T E 5. 

1. La Li~encia ampara el funcionamiento y la operq.ción=·del est.ab·leÓr:ni.er,¡:):.o denominado · 
SERVICIO MOLINOS, S.A. DE C.V., .ESt ACLÓN·DÉ S.ERVIClO B.873/ ton. ubicación en . . .¡· 
Av. Emiliano Zapq.ta.Ño .. 904, Col. Bella vista, C.P. 6 2l~¡({~uernavaca,-Morelos, que tiene 
como actividad ·económica . .el come:r-do a'['_·pqr·,me~'&r 'd{ gasolina y diésel, con una 

de gasolina Premium. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones "\ 
capacidad de suministro ·anua·l de 3-3 79 9 54 litrOs déga:S.Oiina Magna y 1 680 124-litros ,~ 

descrit as en la Tabla 1 del presente. '\ , 
. /-?' 
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Melchor Ocarnpo No 469, Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. llS{jO, ·ciudad de México. · 
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· "t' =-t..: ptlli'lb·.::::. .. /•{t:'n( ~ Ur;- Sez~ ~ ndnl.!. E~~ .. r~~~a y A: :it:iei~ L e" come: pn:-le !.'lt! ~u idenl:dad in~Li~u cicr'::t! 
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. Agencia Nacional de Seguridad: lnd_ustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector-Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilan.cia C:orT:~ercial 
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·' 
Oficio ASEA/ UGSIVC/ DGGC/59 29/2017 

Ciudad de México, a 2 8 dé abril de 2 O 17 
"2017, Año del Cente·nario de la Promulgación de la Constituéión Política de los Estados Unidos Me:ciccinos" 

. Tabla 1. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
. ·- -- r- __ ..,....,.. ~ --- _.. ......... -_..~ .... ,...;""""" "' - ~ -··~-

• ... -:. • ,.,... • "!! i _.. • •• ' . •• ~· •• _,_· "" 

..... - i~; ~.;.:'.'~(·. ~11\) . ~ ' . ~-~-- - .. ~~¡;.,: .. ;~ ,. ;·~ ~ ~ ~-! •. -- 1 

Tanque 1 para almacenar gasolina Magna 50 000 
Tanqu5= ~ pa~a-p.Jmac~nar gasolina ty1agna . . 50.000 
Tanque 3 para almacenar gasolina Premium . 50 000 

: Dispensarios ·· · · · 3 · 

litros : 
litros · 
litros . 

Pistolas de despacho 12 Pistolas 
Planta de e-mergencia 200 lit ros : 

La pre-sente-Licencia Amh:íental Onica se ex¡:¡ide·por única vez en. tanto el establecimiento 
no cambie de ubica:crón~~Q·. dé:-ád:i~~·qad; .s:eg~-n le .f:0e-~autori.zada:- Si es este·:el =<::.aso deberá 
solicit:ar .·una nu.ev.a· Liéencia. Sí ·existe· cambió ···de razón social, al..(mento en la 
capaddad de almacen-~miento·, cambios de pr.ocesdl .. ampliación de:instalado"nes 
o la generación de·· nuevos residüos peligrosos; deberá presentar ia solicitud de 
actüalizaciÓQ a· las condi.cionante_s respectivas. . . . ' . 

l::a Licencia .es 'intré!-n.sferible a otros establecimientos y se otorga sin pe rj~icio : de las 
áütorizaciones. permi:Sos ·y registros· que deban . obtenerse de ésta ~ ot ra autoridad 
competenté, · · . · _. · · . · ·· ·· · · · · . : · 

Él REG'U.L"DO, hasta. en ta-nto no se :emitan linea~iehtos. directrices, criterios Li. otras 
·disposicio_f}es ad·mlnistrativas de ·cará~ter general·-pbr parte de esta AGENCIA, deberá 
r~mitir a lá Se-cretarfa de-Medio Ambiente y -Recursos 'N:aturales su Cédula de Operación 

-Anual en los términos vigentes estabiecidos, a parti r del año 2018 . 

·AsiiTlJsm·o. el REGULA6.t?.deherá ·estima~ · y· rep-ortar" :en la Cédula de Op~ración an.uaJ 
correspondiente, conforme a lo estaQ-Iecido en él" Artícu1o 20 del Reglamento de la Ley 
General. e del Equilibrio Ecológico y Ja Proteccióf} al Amqi€nte . en materia de. Registro de 
Emisi·ein·es y Transferen-Cia de Contaminantes, las· emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera,.- hidrocarburQs· totales, benceno, tolueno, xiléno y hexano, derivadas de la 
operación_:ae los tanqLie~s de almacenamiento. y lbs dispensario.s de ·gasolinas, así 
como l-os conta~il?f1te~~crit.erio prov·~nlenú~s de la plánfa de érhérgencia . . · · · 

El REGULADO · d~b~rá .{ L)rnpljr ~on lo éstab[ecia0·. é~-:-1-;s a-rtículos 13 fracción 11 y. 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, Vll-1-y:)X del" Reglam~nto .. d.e la·tey·.General del Equil ibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de 'Prevención y Control de la Contaminación de la 

l 

Atmósfera y a las Norm~s Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. . . · -\ 

. . . /#- ·. ~'\ 
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· Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx · 

l. a l1gencia Nacional de Se~uridaC: Industrial y de Protección al Mecio A•nbiente del Sector Hid,ocarburos t~mbié/1 utilizé el ~cr-5nimo · ASEA· 
Y las ;>>.l>.brñS "Agencia ae Segurid:;~ Er\ergia y Ar:;bientc" como par:e dP. ~u 'dentic~d ir-stiLllc'on~l 
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. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Seétór Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, _Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/ DGGC/ 5929/2017 
Ciudad de México, a 28. de abril de 2017 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Con.stitucíón Política de los Estados Unidos Mexicanos" · 

El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del . 
Equilib rio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los ~1¡\rtículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y T r9-nsfer.encia 5fe Contaminant~s. cuando existan 
emisiones o t ransferenci.as de contaminantes y sustar;¡cjas _que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbr;:iJ. de__r~¡,;JOrte establ_ecido en la N.qrma Oficía~. ~exicana NOM-1 6 5-
S.EMARNA T- 2 O i ~, la .cual est ablece 1~ lls.t a_ de sustancia,s. sujetas- ~.a reporte para . el 
regis~ro d.e ·emisTones y .transferenc:1._á de -ce>RtamÍñ?fl~e~; en est~ Airsmo:. 9rden de ideas, 
se deberán reportar las emi~io¡;¡es, fugitivas .cOJresponaie.ntes. · 

El R~GULADO deberá aju-~tarse~·de _ ma~.era per~arien~éy·:~n lo que torresponda· a los 
términos, condicionantes y 16.- recor(1endaci.ones. ··asentadas en ·la Autorización 
cond:icionada en .materia de Impacto Ambi.ental. y· Ri.esg.a, ot orgada por la Comisión 
Estatal del Agua y Medio Amb.ient e del Gobierno c[el Estado de·lvlore:los, con No. de oficio 
SEEMA/890/o'3DGVIA/721/.03~ .de fechaü5 dejt:JnJO de ~003-, a favor del REGÚLADO. . .· : ... _';., 

El' RtGULADO, en caso· de paros: programados. p9r .manterti.mien~o de ·la_ .. instal~ció.n que .. 
. impl:iquen desfogu~s~ o · err.:is io}je~ a.Jci- ?t mósfefa, ·de-pera d'éic a~vis-o· por escrito _a esta 

AGENCIA por lo menos co-n lO·d[as hábiles ae an~icipación info¡:mando las medi'das de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos op,eracrona~es y_ ambientales. En · 
el caso de paros circunstanciales: el REGULADO d~berá dar. aviso. de manera inmediata · 
a las ·dependencias de Protección Civil· correspondiente. . 

. . ... . 
Para . el caso de paros programados . por. manten:!roifO~Q . . el . REGULADO_ deberá 

·implementar las 'mejores práctícas pare3:. minimizar l_a~.' emisi-ones .de contamina0tes él. la 
atmósfera, hasta en tanto no ·se emitan n·n.eamien~os, .. directrices·; ,. criterios u·· otras · 
d,i.Sposiciones admir:Jist~atjv.ás d_e ca.rácter .generar p~r. ·part~"dé esta AGENCIA 

Ei ·REGULADO deb~cá ·realiz~r - ac~iqn~s d~ mw:¡té~imlent-o 'pe.riódicÓ. a los equipos 
i~dicados en la Tabla 'I··de la presenfe·, mismas q~e ·d~er-án régistrarsé en una bitácora 
de operación qu~ será susceptible a ser yerificada pqresta AGENCJA_ 

. . 
El RgGULADO deberá participar en los· planes ·de contingerJcia.:que:· instrumenten 1·as ·( 
autoridades ambientales-locales, con el fin de controlar .. la:contaminación que se presente 

p,or :condicione$ m~teor:G.tó_gi:.~s . de~favprabiEs. _:o<.~misiones extraordin aria~ · ·no : \ . 
controladas. .. . . . . . . · , .- . . . • 

El REGULADO d~berá llevar ~na bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión ~ .. Xl,ll . 
o monitoreo, de su sistema cont ra incendios y de de~ección de incendios, en la que se · · 

-~ 
Página 4 de 6 

Melch~r Ocarnpo No 469 , Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 115.90, Ciudad de M éxico. 
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y ::t-:: p,¡l~b·J~ ··A.~~n,· ~ de'Se~ur:d,¡¡;, [¡·H.·r~; ti1 y Arnbic::r;lc" t:omo part~ ~lt. ~u identidad inslit!..cicr.'\l 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector:Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, ·Supervisión, Inspección y Vigilan"cia Comercial 
·· Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5929/2017 
. . Ciudad de México, a 28 de abril de 2017 

"2017, Año del Cente~ario de la Promulgación de la ConstituCión Políti~a de los Estados Uniqos Mexic~nos" .. . . . 

incluyan· equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, pata verificar la 
integralidad de sus elementos. · · 

XtV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el :artítu lo · 3 4 Bis 
del Reglamento de la· Ley_ General para la Prevención y_·Gestión Integral de·los Residuos. 
así como en la NOM-16 1-SEMARNAT -2011, que establece los criterios: para clasificar 
a los Residuos dé Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; ·el listado de los mismos, el pr.ocedimiento para la inclusión o exc:lusión a dicho 
listado; .así como los elementos y .P..ro.ce.ctimieoto,?. para le¡. formulaci:ón de lo? planes de 
man'ej'o~ · ,. · · . ·· ·• · .· :·· ,... · · · · · ·· ·~. ·.~ ' · ' · · : · 

XV. El REGULADO deberá garantizar que· e1 m~nejo dentro y fuera de sus instalaciones. de 
. los residuos peligrosos:. l.odos .prpvenient es de Jodos aceitoso.s del sistema de 
decantación (trampas) _(0.00"4 ton/año) y sblidós _de. mantenimiento automotri"z 
"<en·vases vacíos impregnados "de aceit es y ·an't it ongelant e.) (0.06 ton/año), que 
gen~ra cumpl~n con lo establecido en Jos Artículos 151, 151 Bis, 15 2, 1~ 2 Bis de la Ley 
General del Equi librío Ecológiéo y la Protección al Ambiente, a. los Artículos aplicabfes de 
la Ley Generak para la.Pr,evención y_ G~stión lnt!=gral de los Residuos, su Reglamento y a 
las Nor.~as Oficiales M:ex;icanas,vigentes ·apJicablé? ·en la materia. . 

xv_r. · EJ REGUL~o·o, . debe~~á:¿·a.~añtiz?r ~:, .c:um~liniie'n:to de:l artículo 35 del Reglan1ento d~ lá 
· Ley General ·pa,ra la. Prevención y ·Gésüón.l.ntegral de _los Res:i:duos, en el cu:al se establece 

el procedimteñto para ·¡a ' identificación de los re·siduos p-eligrosos, así como de · los 
artículos 43\t 45 del Reglamento de la Ley Generál para la· Prevención y Gestión IQtegral 
de los Resíduos, en el c~o de qué el ·REGUl ADO genere nuevos re·siduos que por sus 
Giraci:edsticas ·sean co~siderados .. peligrosos según la NOM-OS 2·-SEMARNAT - 2005 , 
deberá actualizar su Licencia. · 

.. . 

XVI I. El REGULADO deb.erá ' cumplir con. lo establecido : en los Ar~ículos : 8 3 y 8.4 ·del 
. Reglamento:dé la Ley Q-enera,l para l_a Prevenci.ón y ,Gestión Integra,! dé los ·Residuos, 

." respecto · el_.~·-:~írnacena~iento de· _los residuos · pe¡:igrosos generádos ·· :dentro de su ) 
establecimiento. · . . : . , ~ 

. . . ·. . 
XVIII. El REGULADO deber~ llevar una bitácora de -operación, mantenimiento y: de supervisión ' 

· o monitoreo, de su sistema contra incendios y de d~fecc ión de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, disposit ivo? e instrumentos de cont rol, pa.ra verificar la 
integridad dé sus elementos, la cual s~rá susceptible a ser verificada por esta AGE~CIA. 

/!#-
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la A~~cnda Na cion?.l de S!!•~uridaci lndust~al y de Protección a: Mc6io At·lbir.nt~ dr.:l Sector Hió·o¡;;Jrlil:rv~ t='!mbiC~ utiliz;: el :trdn¡,.,o :' ASE;, ~ 
. Y 1~:; p~l~hr«s "'Agencia de Stff,urid~~d Enert~ía y Ar.l)i\!nu:·· r.omc p::srtc:: de::\:, :dentiCr\d , r¡ ~,t 1t1 •C'1on:3l : 

: .. ': 



SEMARNAT 
. SECRETARÍA DE 
1-\EDIO l\MBI ENTE 

.. Y RECURSOS 1\'i\Tli R.·\l. ES 

:.\ 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecciór:t al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

• ¡o 

Unidad de Gestión. Supervisión; Inspección y Vigilancia Comercial · 
Dirección -General de Gestión Comercial 

Of icio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 5929/2017 
Ciudad·de México, a 28 de abril de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Prorryulgcición de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

XIX. El REGULADO en la operación y funcion?-miento de su establecimiento y sin menoscabo · 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y 1?- Protección ·al Ambiente y los Reglamentps que de el la· se 
derivan, así como en l~s Nor.mas Oficiales Mexicanas y otr.os instrumentos jurídicos 
aplicable'S a las actividades del mismó. · · · 

· XX. El incumplimiento de la·s condidonantes fijadas_ ~n esta Licencia, la·. 'Ley General del 
Equi l(brio Ecológj.éo y la Protección al ~rnbiente,_ .la·tey Gene'raJ para la Prevención y 
Gestión lnte_gr:al deAos Residuos ,y los. Reg,lameAtp~s·.q,cie de ,e[las se derivan, .qsí como en 
lc¡.s Normas Ofi~ial·es Me.xicanás ·y ótr6s· instn.iP:ie A.~os juríd~~os vigentes qué sean 
aplicables a la operacip[l y funcicif!amie'nto ~el estapl~-~im iento, ~s.í.como:ja .pr~sentación 
de qu.ejas en forma ju'Stificada y r:eit era.da o la_oG.ur.r:ten.da d-e eventos· que pongan en . 
peligro la vida humana o que' ocasionen daños al .. jnedio amb,iente y 'a: "los bienes 
parti~ulares o nacionales. podrá . ser · sancio_nado ¡;¡or parte de·- la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables .. 

. . ~ . .. 

TERCERO.:- Notificar ai iNG. GERARDO DES!DERlO BALC~ZAR CAVERO,·en· repre.se r:~tac ión 
· de.l establecimiento SERVLCIÜMOLINOS .. 5.A. DE C.V., el pres.ente ,acuerdo de conformidad 
·con el artíéulo 35 de la Ley fed_~r~l d~_~rocedin¿iento Ad.fl}ijl istrativo." · 

,• 

... '; ... .,.. .... -' ·>,. 
-~ .. ·' 

·-·· 
. ·.,.'. ~ . . . .. 
'' 

· . 
. 'i .. 
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